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Bogotá D.C., 1 de agosto de 2025 
 

  
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta de la Proposición No. 958, Tema: ”Proposición aditiva a la 705 de 2025 
– Procesos de Inspección, Vigilancia y Control, radicado Concejo de Bogotá 2025IE13218, 
Agilsalud 20251000-013207-2. 

Respetada Doctora Monroy Delgado. 

Reciba un cordial saludo de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E; para 
nosotros es muy importante conocer sus inquietudes, porque éstas nos permiten 
implementar estrategias para mejorar día a día la prestación de nuestros servicios. 

En atención a la solicitud realizada, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
revisó la trazabilidad del oficio radicado previamente con alusión a la proposición 705 de 
2025 con radicado de Agilsalud No. 20252050-014664-1, en el cual se contempla 
información acerca de Inspección Vigilancia y Control de acuerdo a la competencia y 
lineamientos técnicos en el marco de convenios interadministrativos con la Secretaria 
Distrital de Salud relacionados con el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas 
-PSPIC. En dicha respuesta no fue solicitada información correspondiente al anexo 8 
(Vigilancia en Salud Pública).  

Por lo anterior, se identifica que el cuestionario de la proposición 958 de 2025 obedece a 
información centralizada en la Secretaria Distrital de Salud, por lo que la Subred no cuenta 
con información solicitada.  

Sin otro en particular. 

Cordialmente. 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1941228900 
 
REYES  MURILLO HIGUERA (RES 718) 
Gerente (E) 
Despacho del Gerente 
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MTARQUINO
Sello



  
  

 

 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Elaboró: LEIDY VIVIANA CRUZ PARRA / DGR 
Revisó: . LEIDY VIVIANA CRUZ PARRA / DGR 
Aprobador  GLORIA MARITZA PINILLA PINILLA (RES 753) / SPSS 
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